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RESOLUCION N“ 684

RANÓN VGLA G0BOS,

ETIENDENIE DE COAPANIAS,

un ejercicio de las atribuciones señtaladas por el Soflor Superintendentode
Compañías sogíín Rosolucióa NY” 017 de 22 €o junto de 31967,

CONSIDERANDO:

-* £u2 cl 13 do junio de 1967 se ha otorgado ente 01 Notario Públi-
co de este cantén dector Gustavo Falconí Lcaesma, lo escritura púbica da»
reforma, da cstatutos de la Compañía Anónima doso.minada “TIENDAS INDUSTRIA
LOS ASOCIADAS” (EIA);

Que los señores Lula Alborto Carbo Arosesoua o Ignecio Sanabria,
Dixoctor Principal y Bizector Suniento do dicha Corpaña, cogí so Na ac,
ditado, heh prosantado Evos Vunias votarialos de aquolía oseritura, Solici
tando la aprobación de tal roforka de estatutos;

, Que tina «disposición ostatutaria constante sn los reforsas cuya -
ión so ha solicitado, necosita sor aclarada, Y que en la doxls, eu

haa curpládo los roquisitos legalos,, ,

RESUELVE:

ARTICULO PRIRO.- Aprobar la roforoa de estatutos de la Cómpa »
lo Aubnima denoninada "TILNDAS INDUSTRIALES

ASOCIADAS” (TIA), con la siguicato aclaración del arifcado Mcino Tercero,
reformado, do dichos estatutosz _

La elección de los Virsetores e que so roficre el eltado
Artículo Décimo Turecro, so doborá roulizar rodiante vo-
tación do los arcionistas o do sus royrescutentos, en el
sono de la Junta funeral rospoctiva, -

ARTICULO SERIO, > Misponer que el Registrsdor da la Propicuad -
. «e Giayóquil: a) inceriba la roforida escritu

za pública y sta Resolución on el Pegistro Mercantil, archivands copia do--
los mismas, Euhiendo cunplir pera ci efocto con tudo lo ordenado en ul ia-
ciso cuartodolaytículo 143 uo la Loy de Comnañlas”, roformado por el Lo-
croto Supromo N” 7606 de Í eo marzo do 1065: y, L) pongalas notas do xofa-
yoncía que dispone 61 inciso primoro dol artículo E3 uo la Loy de REgistro.
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ARTICULO TERCERO,> Ordenar quo o1 Kotario de osto cantón doctor-
' . Custavo Fajcení Lodosma, al margon do la za -

triz do la oscritura quo so menuda inscribir, tomo razón de habor sido apro
bada con la aclaración qua consta qu esta Pósolución, y edenás que tome ra
zón dol contenido do laescritura que se nana inserivir sl Hanon ds la -
matriz do la otorgadoel 24 ¿$ diciembre da 1959, por la cual se constitu”
yó la Comañía, y do las de reforma de estatutos otorgadas ol 31
de enora2 10 a Y o soptionbre de 1961, ol 21 de sayo de 3963, el 6
do julio de 1005y 015 «s aLosto da 1966, de mocute de sepiical y sofora

estatutos,

ARTICULO CUARTO... Disponer quo 30 nubliquo por une sola vez cn
ano do los poriádicos da rayor cirexiación en

osta Ciudad, el texto íntegro de la nencionada oserítura de 13 de junio
dol año en curso y esta Rosolución, conA todas. las certificaciones de haber
se dado emplimicato 4 lo prdermado : y

    

porintondencia de Compoblas,
novecientos sosonta y sioto,   
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' Rorón Vola Cobo,

: INTOMDENTE PE COXPAÑTAS

   

Proveyó ;y fireó lo Rose
Vela Cobca, Intendente do Compiías, on Cunyoquil
del ms de eposto de mil sovodiontos sesenta :

ción quo aiíteceda el señor doctor Ranón
a los valntimovo días-
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¿ACalp Sántos Vera,

 


